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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

1. DISPOSICIONES GENERALES
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11328 Orden de 3 de agosto de 2006, de la
Consejería de Educación y Cultura, por la que
se establecen las bases reguladoras y se
convocan becas de formación artística en el
Centro de Arte Libre «José María Párraga» de
Murcia durante el año 2006.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia
atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia ex-
clusiva en materia de patrimonio artístico y de fomento
de la cultura (artículo 10.Uno. Catorce y Quince).

Por su parte, el Centro de Arte Libre «José María
Párraga» está adscrito a la Consejería de Educación y
Cultura en virtud del artículo 49 del Decreto n.º 81/2005, de
8 de julio, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Educación y Cultura. Se trata de un
espacio destinado a promover una manera de entender la
creación y la relación entre creadores de distintas discipli-
nas. Toda manifestación artística tiene cabida en los plan-
teamientos del mismo. Artes plásticas, visuales o
escénicas surgidas al amparo de los soportes tradiciona-
les, conviven con las creaciones que nacen de las nuevas
tecnologías. Asimismo, se imparten todo tipo de talleres,
seminarios y conferencias teóricas que analizan diversos
aspectos de la creación contemporánea.

Dentro de los objetivos del Centro de Arte Libre
«José María Párraga», se encuentra el de dar oportuni-
dad a los artistas de las distintas disciplinas para desa-
rrollar sus proyectos, individuales o colectivos, ya perte-
nezcan a una sola o combinen varias disciplinas
artísticas, en los diferentes espacios en que se articula
el edificio: caja escénica, taller digital, taller de artes
escénicas, taller de artes visuales y sala de exposicio-
nes, siempre que dichos proyectos guarden consonan-
cia con la finalidad del centro.

A este fin, se han creado para el año 2006 diez be-
cas de formación artística, cuya adjudicación deberá
realizarse con arreglo al procedimiento de concesión en
régimen de concurrencia competitiva, según lo previsto
en la legislación estatal básica y en la regional
reguladoras de las subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma, razón por la cual resulta preciso aprobar las
bases reguladoras y la convocatoria que determinen los
criterios para su solicitud y concesión.

En consecuencia, y conforme a lo dispuesto en la
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y a las
facultades que me atribuye la Ley Regional 7/2004, de
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico
de la Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, a propuesta de la Dirección
General de Cultura,

Dispongo
Primero.- Objeto.
1.- La presente orden tiene por objeto establecer

las bases reguladoras y la convocatoria, por parte de la
Consejería de Educación y Cultura, de diez becas de
formación artística, durante el año 2006, mediante el
procedimiento de concurrencia competitiva, con el obje-
tivo de facilitar a artistas el proceso de trabajo o el de-
sarrollo de una idea que requieran de la utilización de
un espacio de producción de obra, en cualquiera de las
disciplinas artísticas.

2.- Los becarios designados tendrán a su dispo-
sición las infraestructuras de las que dispone el centro
para la producción de obra. La asignación de un espa-
cio de cesión supone su uso continuado durante el pe-
riodo en el que ha sido asignado durante el disfrute de
la beca.

Segundo.- Beneficiarios y requisitos.
Los aspirantes a estas becas deberán reunir los

siguientes requisitos:

1.- Tener la nacionalidad española o de alguno de
los países integrantes de la Unión Europea o ser ex-
tranjero residente en España en el momento de solici-
tar la beca.

2.- No percibir ingresos por actividad retribuida o
renunciar a ellos en caso de obtener la beca de colabo-
ración.

3.- No estar incapacitado o padecer enfermedad
que pueda impedir el desarrollo de la actividad
formativa que constituya el objeto de la beca.

4.- Hallarse al corriente de sus obligaciones con
las Administraciones tributarias estatal y autonómica en
el momento de la concesión de la beca, y hasta la extin-
ción de la misma, así como de las obligaciones con la
Seguridad Social.

5.- No estar incurso en ninguna de las prohibicio-
nes para obtener al condición de beneficiario estableci-
das en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de subvenciones.

Tercero.- Dotación e imputación presupuestaria.
1.- La obtención de la beca de formación artística

supone el derecho del adjudicatario a percibir una asig-
nación global de 5.800 euros, que se abonarán
fraccionadamente por meses vencidos, previa certifica-
ción sobre la actividad desarrollada, que firmará un téc-
nico del Centro Párraga, quien actuará como tutor, con
el visto bueno de la responsable de dicho centro, a
efectos del artículo 14. b) de la Ley General de Subven-
ciones. No se financiarán otros gastos realizados por
los becarios, como material fungible, viajes, estancias,
etc., los cuales correrán exclusivamente a cargo de los
mismos.

2.- Las becas se concederán con cargo a la parti-
da presupuestaria 15.07.453A.483.50, proyecto código
n.º 35.691, «Becas de formación artística», Subproyecto
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035691060001 del presupuesto de gastos para el año
2006, por un importe global de 58.000 euros.

3.- Para todos los beneficiarios de las becas, se
suscribirá una póliza de seguro de accidentes corpora-
les y de atención médica.

4.- Las becas estarán sujetas a las retenciones del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que
en su caso procedan, conforme a la normativa vigente.

Cuarto.- Solicitudes, plazo y documentación.
1.- Las solicitudes estarán debidamente cumpli-

mentadas y firmadas según el modelo que figura como
Anexo I a esta orden, y se presentarán en el plazo de
quince días naturales a contar desde el siguiente al de
publicación de la presente orden en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia, dirigidas al Excmo. Sr. Consejero
de Educación y Cultura, en el Registro General de la
Consejería de Educación y Cultura (Avenida de la Fama.
15, C.P. 30.006, Murcia), o por cualquiera de los me-
dios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común. Independientemente del medio elegido para
su presentación, se remitirá al fax 968352113 el justifi-
cante de la solicitud presentada.

2.- Se podrá disponer la reapertura de dicho plazo
una vez que, resueltas todas las solicitudes, se consta-
te la existencia de remanente de crédito disponible.

3.- Las solicitudes deberán ir acompañadas de la
siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacio-
nal de Identidad o del documento acreditativo de la
identidad del solicitante cuando no sea español (pasa-
porte o tarjeta de residente).

b) La declaración responsable de no percibir in-
gresos por  actividad retribuida o de estar dispuesto a
renunciar a ellos en caso de concesión de la beca, con-
forme al Anexo II de esta orden.

c) El Currículum Vítae del solicitante.
d) Dossier o memoria del proyecto a realizar.
e) Documentación adicional que el aspirante crea

conveniente aportar para facilitar la valoración del pro-
yecto.

f) Declaración responsable de no estar incurso en
ninguna de las circunstancias establecidas en el artícu-
lo 13.2 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones,
conforme al Anexo III de esta orden.

g) La autorización para obtener de las Administra-
ciones tributarias estatal y autonómica las certificacio-
nes relativas a la inexistencia de obligaciones que impi-
dan la concesión.

Los documentos a que se refieren los apartados
c), d) y e) deberán presentarse mecanografiados, en
papel Din A4 y en letra Arial 12, sin exceder de veinte
folios cada uno de ellos.

4. Si analizada la solicitud y demás documentación
presentada, se observara que no reúnen los requisitos exi-
gidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de
diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la recep-
ción de la notificación correspondiente, subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos. De no producirse
la subsanación en el plazo señalado, se le declarará desis-
tido de su petición, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Quinto.- Duración.
La duración de cada una de las becas será de tres

meses, a contar desde el 1 de septiembre o desde la fe-
cha de la notificación de la concesión de las mismas.

Sexto.- Instrucción del procedimiento.
Instruirá el procedimiento en la convocatoria el

Jefe de Servicio de Museos y Exposiciones, emitiendo a
tal fin un informe de preevaluación indicativo del cumpli-
miento de los requisitos para ser beneficiario. El infor-
me será elevado a la Comisión de Evaluación.

Séptimo.- Comisión de valoración y evaluación
de solicitudes.

1.- Para el estudio y valoración de las solicitudes
de becas se constituirá una Comisión de Evaluación
presidida por el Director General de Cultura, e integra-
da por la responsable del Centro Párraga, la Asesora
del Servicio de Museos y Exposiciones, y un técnico del
Centro Párraga, que actuará como Secretario.

Este órgano colegiado ajustará su funcionamiento
y actuación, en lo no regulado expresamente en esta or-
den, a las previsiones de los artículos 22 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de la Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y sus miembros estarán
sometidos a las causas de recusación y abstención es-
tablecidas en los artículos 28 y 29 de dicha Ley.

2.- La Comisión podrá pedir información comple-
mentaria, así como convocar al aspirante, para compro-
bar su idoneidad para llevar a cabo el trabajo propuesto
y sugerirle, si lo estima oportuno, su ampliación o mo-
dificación para hacerlo más operativo.

3.- La valoración de los proyectos y demás méritos
acreditados por los solicitantes se realizará de acuerdo
con los siguientes criterios y puntuaciones:

a) La viabilidad de los proyectos (adecuación es-
pacio-tiempo y su adaptación a los medios materiales y
humanos planteados). Hasta 5 puntos.

b) La originalidad, capacidad de innovación, carácter
interdisciplinario y calidad de la idea. Hasta 4 puntos.

c) El interés didáctico, artístico y cultural del pro-
yecto. Hasta 3 puntos.

d) La trayectoria artística del solicitante. Hasta 1
punto.

4.- La Comisión elaborará previamente un baremo
mediante el cual quedarán fijados los mínimos de apti-
tud para la concesión de las becas, pudiendo declarar
desiertas alguna o la totalidad de las becas convocadas.
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5.- Si la Comisión lo estimara conveniente, podrá
realizarse una entrevista personal a aquellos solicitantes
que, a la vista de su proyecto y de su currículo obtuvieran
mayor puntuación, con el fin de establecer el orden defi-
nitivo de clasificación de aspirantes. La entrevista podrá
alcanzar una puntuación máxima de 2 puntos.

6.- La Comisión podrá proponer la concesión de
más de una beca para el mismo proyecto, en el caso de
proyectos de carácter colectivo, sin que, en ningún caso,
pueda concederse más de una beca por beneficiario.

7.- La Comisión de Evaluación emitirá informe
concretando el resultado de la valoración efectuada.

Octavo.- Propuestas de resolución provisional y
definitiva.

1.- A la vista del expediente y del informe de la Comi-
sión, el órgano instructor formulará propuesta de resolución
provisional de las becas a favor de los diez aspirantes que,
cumpliendo los requisitos de la convocatoria, hayan obtenido
mayor puntuación en la valoración de los méritos; dicha pro-
puesta será motivada y expresará la puntuación global y par-
cial obtenida cada uno de los aspirantes seleccionados, pu-
diendo contener, en apartado separado, una relación de los
aspirantes seleccionados como suplentes, con expresión
igualmente de las puntuaciones totales y parciales, y por or-
den de puntuación, con el objeto de puedan ser sucesiva-
mente llamados en caso de producirse vacantes o renun-
cias durante el período de duración de las becas, o para el
caso de que se generen nuevos créditos durante el año
2006, sin necesidad de realizar nueva convocatoria o selec-
ción. La propuesta contendrá también la relación de las soli-
citudes que se consideran desestimables y su causa.

2.- La propuesta de resolución provisional se hará
pública mediante su exposición en el tablón de anun-
cios de la Consejería de Educación y Cultura (Avenida
de la Fama, 15, Murcia), en el del Centro Párraga y en la
página web de este último para que, en el plazo de diez
días naturales desde el siguiente a la fecha de la publi-
cación en el Tablón de Anuncios de la Consejería los
aspirantes puedan formular las alegaciones o reclama-
ciones que se consideren oportunas.

3.- Transcurrido el plazo antes citado y a la vista de
las alegaciones que se hubiesen formulado, el Servicio
de Museos y Exposiciones elevará propuesta de resolu-
ción definitiva al Consejero para su aprobación, junto a
la propuesta de autorización y disposición del gasto.

4.- La propuesta será motivada y contendrá la rela-
ción de solicitantes para los que se propone la conce-
sión de las becas, la evaluación obtenida y los criterios
seguidos para efectuarla; así como la desestimación
del resto de solicitudes.

5.- La propuesta de resolución definitiva se hará
pública por los medios establecidos en el apartado 2 y
los aspirantes propuestos como beneficiarios de la beca
dispondrán de un plazo de diez días naturales desde la
fecha de publicación en el Tablón de Anuncios de la
Consejería, para comunicar su aceptación, que se en-
tenderá realizada si no se comunica en el plazo indicado.

6.- Las propuestas de resolución provisional y de-
finitiva no crean derecho alguno a favor de los beneficia-
rios propuestos frente a la Administración mientras no
se haya notificado la resolución de concesión.

7.- Los beneficiarios de las becas, previamente a
la propuesta de resolución de concesión, deberán en-
contrarse al corriente de sus obligaciones fiscales con
el Estado y con la Comunidad Autónoma y de sus obli-
gaciones con la Seguridad Social.

Noveno.- Resolución y notificación.
1.- A la vista de la propuesta de resolución definiti-

va el Consejero de Educación y Cultura dictará orden re-
solviendo el procedimiento, concediendo las becas a
favor de los aspirantes que habiendo obtenido mayor
puntuación, hayan aceptado la adjudicación. Establece-
rá, asimismo, una relación con la designación de su-
plentes, por orden de calificación, y otra con las solicitu-
des desestimadas y su causa.

2.- La resolución de concesión de las becas lleva-
rá el compromiso de gasto correspondiente.

3.- Contra la citada resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer, con carácter
potestativo recurso de reposición ante el Consejero
de Educación y Cultura, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente a la publicación de la mis-
ma en el Tablón de Anuncios de la Consejería de
Educación y Cultura, de conformidad con los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o
bien interponerse recurso contencioso-administrati-
vo, ante el Tribunal Superior de Justicia de la Región
de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde
la misma fecha, de conformidad con lo dispuesto en
la Ley 29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

4.- El plazo máximo para resolver y notificar la re-
solución del procedimiento será de seis meses, a con-
tar desde la fecha de publicación de la presente orden.
Transcurrido el citado plazo sin que se haya notificado
la resolución expresa, las solicitudes se entenderán
desestimadas.

5.- La resolución de la convocatoria, conforme
al artículo 59.6. b) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, será publicada en el Tablón de Anuncios
de la Consejería de Educación y Cultura y en el del
Centro Párraga, así como en la página web del
centro www.centroparraga.com, con expresión de
los recursos que caben contra la misma, el plazo
de interposición y el órgano ante el que deberá pre-
sentarse, y notificada de forma individual única-
mente a los adjudicatarios, conforme al artículo 20
de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.

6.- Las becas concedidas se publicarán en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», conforme a lo pre-
visto en el artículo 14 de la Ley de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Décimo.- Alteración de las condiciones de las
becas.

Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la beca, podrá dar lugar a
la modificación de la orden de concesión.

Durante el periodo de su vigencia, cada beca es
incompatible con otras becas o ayudas financiadas con
fondos públicos o privados, nacionales o extranjeros,
así como con la realización de cualquier otra actividad
laboral, remunerada o no.

Undécimo.- Obligaciones de los destinatarios de
las becas.

1. La aceptación de las becas por los
adjudicatarios implica la de las condiciones fijadas en
estas bases reguladoras.

2. Asimismo, son obligaciones del beneficiario las
previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 11
de la Ley 7/2005, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, y en especial las si-
guientes:

a) Seguir las orientaciones del tutor encargado de la
supervisión del proyecto y de que éste discurra de forma
compatible con el normal desenvolvimiento del centro

b) Comunicar al tutor las incidencias que puedan
impedir el desarrollo del proyecto, quien junto con la
responsable del centro valorará su modificación y la au-
torizará en su caso, siempre que no afecte
sustancialmente al mismo ni a las características por
las que fue seleccionado.

c) Utilizar el espacio que le ha sido cedido para el
desarrollo del proyecto objeto de la beca. Su falta de
uso o el aprovechamiento inadecuado del mismo a jui-
cio del tutor, durante el periodo de la beca, supone la re-
nuncia a la misma.

d) No utilizar cualquier espacio del centro como al-
macén de obra.

e) Poner a disposición del centro, al final de la
beca, aquellas obras que, a criterio de la responsable
del mismo, deban cederse temporalmente para ser ex-
hibidas, y asumir la gestión de los permisos necesa-
rios para ello, así como los relativos a la reproducción
de su obra en el catálogo, si lo hubiere, en internet o
cualquier otro medio de difusión.

f) Presentar un informe de las actividades desarro-
lladas y una memoria económica de los gastos e inver-
sión realizados, en el plazo máximo de un mes desde la
fecha de terminación de la beca, que se completará con
cuanto material documental se estime oportuno para
acreditar dichas actividades. El informe será visado por

el tutor del proyecto. Los gastos serán acreditados me-
diante la presentación de las facturas correspondientes,
adjuntando asimismo, acreditación del pago.

Duodécimo.- Ausencia de vínculo contractual.
La concesión de estas becas no supondrá el esta-

blecimiento de relación contractual o administrativa al-
guna entre los beneficiarios y la Administración Regio-
nal, por lo que tampoco dará lugar a inclusión en la
Seguridad Social.

Decimotercero.- Propiedad y difusión de la obra.
Una vez exhibido el trabajo que constituye el objeto

de la beca, éste quedará en propiedad de su autor,
quien a partir de entonces podrá disponer de él para ex-
ponerlo, representarlo o difundirlo, siempre que haga
constar que ha sido producido con una beca del Centro
de Arte Libre «José María Párraga».

Decimocuarto.- Reintegros.
Procederá el reembolso de las cantidades

percibidas y la exigencia del interés de demora desde
el momento del pago de la beca, en los casos y en la
forma previstos en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia. En caso de incumplimiento
parcial de la beca, procederá el reintegro de las canti-
dades percibidas proporcionalmente al período trans-
currido de disfrute de la misma.

Decimoquinto.- Responsabilidad y régimen san-
cionador.

Los adjudicatarios de las becas quedarán someti-
dos a las responsabilidades y al régimen sancionador
que establecen los artículos 44 y siguientes de la Ley 7/
2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor a partir del día

siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia».

Contra la presente orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, como acto que aprueba la convocatoria,
cabe interponer potestativamente recurso de reposición
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Cultura en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», o bien, directamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el pla-
zo de dos meses a partir del día siguiente a su
publicación.

Murcia, 3 de agosto de 2006.—El Consejero de
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.
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A N E X O I 

D................................................................................................................................, 

natural de .................................................................Provincia.................................. 

Teléfono ................................................. N.I.F…………………………………….. 

Domicilio:C/Plza..................................................................................núm. ............,  

Localidad....................................................................Cód.Postal..............................

Provincia...........Correo electrónico............................................................................  

 

S O L I C I T A: la concesión de una beca de Formación Artística.   

 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN: 

 
 Fotocopia compulsada del DNI o del pasaporte o tarjeta de residente en 

su caso. 

 Dossier del proyecto a realizar. 

 Currículum Vitae. En caso de grupos, presentar uno por cada miembro. 

 Documentación adicional que los aspirantes crean conveniente incluir. 

 Autorización para obtener de las Administraciones tributarias las 

certificaciones sobre inexistencia de obligaciones pendientes. 

 Anexos II y III de esta convocatoria, cumplimentados y firmados. 

 

Declaro que acepto expresamente las bases de la convocatoria y las 

responsabilidades que se deriven de la aceptación de la beca en caso de su 

concesión,   

 

..................................., a .......... de........................................ de 2006 

(Firma) 

 
Los datos de carácter personal recogidos en este documento se van a integrar en el fichero de subvenciones con la exclusiva finalidad de gestionar becas en 
el Centro de Arte Libre “José María Párraga”. El responsable de este fichero es la Dirección General de Cultura, ante cuyo titular puede el interesado 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación de datos en los términos y con los requisitos establecidos en los artículos 15 y 
siguientes de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 
 
 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 
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A N E X O    II 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

 

 

D./Dª................................................................................................. natural 

de................................................... Provincia............................... Fecha de 

nacimiento..........................................N.I.F.................................................. 

y como consecuencia de la solicitud de una beca de formación artística en 

el Centro de Arte Libre “José María Párraga”, durante el año 2006, 

 

DECLARO 

 

Que no estoy incurso en las prohibiciones para obtener la condición de 

beneficiario de ayudas o becas establecidas en el artículo 13 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

   

 

......................., a .......... de........................................ de 2006 

       (Firma) 

 
 
 
 
 
 
 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MURCIA 
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A N E X O    III 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

 
D./Dª............................................................................................................

natural de................................................... Provincia............................... 

Fecha de nacimiento..........................................N.I.F.................................. 

y como consecuencia de la solicitud de una beca de formación artística en 

el Centro de Arte Libre “José María Párraga”, durante el año 2006, 

 

 

DECLARO 

 
 No disfrutar de otra beca ni realizar ninguna otra actividad 

remunerada de origen público o privado en caso de resultar beneficiario. 

 

 
 

......................., a .......... de........................................ de 2006 

       (Firma) 

 

 
 

 

                                               

 

 
 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA 
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A N E X O    IV 

 

 

 

D./Dª................................................................................................. natural 

de................................................... Provincia............................... Fecha de 

nacimiento..........................................N.I.F.................................................. 

y como consecuencia de la solicitud de una beca de formación artística en 

el Centro de Arte Libre “José María Párraga”, durante el año 2006, 

 

 

A U T O R I Z O 

 

 
 A la Dirección General de Cultura para obtener de la 

Administración tributaria estatal y autonómica las certificaciones relativas 

a la inexistencia de obligaciones que impidan el otorgamiento de la beca 

en caso de que se me sea concedida. 

  
 

   

 

......................., a .......... de........................................ de 2006 

       (Firma) 

 
 
 
 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MURCIA 
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3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Industria y Medio Ambiente
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11352 Resolución de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas por la que se otorga
a la empresa Energías Renovables de la
Región de Murcia, S.A., la autorización
administrativa y la aprobación del proyecto de
ejecución de la instalación eléctrica de alta
tensión de conexión de instalaciones de
producción de energía eléctrica en régimen
especial denominada «Línea Eléctrica Aérea
S/C a 132 KV S.T. Reventones-S.T. Buey» en el
término municipal de Jumilla y se reconoce,
en concreto, la utilidad pública de la misma.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expte. 3E05AT11515 iniciado por la empre-
sa Energías Renovables de la Región de Murcia, S.A.,
con C.I.F. n.º A-73073629 y domicilio a efectos de notifi-
caciones en Murcia, Avda. de los Pinos, 7, en el cual
constan y le son de aplicación los siguientes:

Antecedentes de hecho
Primero: La empresa presentó solicitud el 29 de

junio de 2005, al objeto de que por esta Dirección Gene-
ral se otorgue la autorización administrativa, la aproba-
ción del proyecto de ejecución, y reconocimiento, en
concreto, de la utilidad pública de la instalación eléctrica
de alta tensión de conexión de instalaciones de produc-
ción de energía eléctrica en régimen especial denomi-
nada «Línea eléctrica aérea S/C a 132 KV S.T. Revento-
nes-ST. Buey», en el término municipal de Jumilla, para
lo cual aportó proyecto suscrito por técnico competente
y visado por el colegio profesional correspondiente, que
incluye la relación concreta e individualizada de bienes
y derechos de necesaria expropiación, la afección a fin-
cas de propiedad privada derivadas de la construcción
de las citadas instalaciones, y separatas técnicas de
los cruces y paralelismos con los bienes y derechos
afectados de diversas administraciones, organismos y
empresas de servicios públicos y de interés general,
con la finalidad de evacuación de la energía eléctrica
producida en los parques eólicos Los Almendros, Los
Almendros II y Reventones.

Segundo: La solicitud presentada se realiza al
amparo de lo dispuesto en el Título IX de la Ley 54/
1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en los
capítulos I, II, y V del Título VII del Real Decreto 1955/
2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, que es de aplicación en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Orden de 25
de abril de 2001, de la Consejería de Tecnologías, In-
dustria y Comercio, por la que se establecen procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía
eléctrica de tensión superior a 1 KV.

Tercero: La empresa solicitante es el promotor
actual y titular de los parques eólicos Almendros, Al-
mendros II y Reventones en el municipio de Jumilla,
instalaciones consideradas de producción de energía
eléctrica en régimen especial, disponiendo de los res-
pectivos o otorgamientos de reconocimiento de acogi-
miento a dicho régimen especial, así como de las co-
rrespondientes inscripciones previas en el Registro
Administrativo de instalaciones de producción de ener-
gía eléctrica en la sección de Régimen Especial; y que
se están tramitando en los siguientes expedientes:
3E02AT1821, 3E02AT6076, 3E02AT6075, los cuales ya
disponen de la correspondiente Declaración de Impac-
to Ambiental, Autorización Administrativa, y Aprobación
del proyecto de ejecución en el primero de ellos, en
esta fecha.

Cuarto: Mediante anuncios publicados en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» n.º 214 de 16 de
septiembre de 2005, en el diario La Verdad de 21 de
septiembre de 2005, y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Jumilla, ha sido sometida a informa-
ción pública la solicitud durante un plazo de 20 días, en
la que se incluyó la relación concreta e individualizada
de bienes y derechos afectados por la servidumbre de
paso, habiéndose presentado alegaciones por parte
de: Promociones Eólicas del Altiplano, S.A. (PREALSA);
Juncellus; Ecologistas en Acción; D. Atanasio Molina
Martínez y D. Juan Molina Cardenal, que de forma resu-
mida manifiestan:

1.º D. Salvador Ferrer Ballester, en representación
de la empresa Promociones Eólicas del Altiplano, S.A.,
alega que es promotor del parque eólico Los Cerrillares
en el término municipal de Jumilla, el cual dispone ya
de autorización administrativa y reconocimiento en con-
creto, de la utilidad pública, mediante Resolución de 26
de julio de 2005 de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, publicada en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» el 16 de septiembre de 2005. Que
examinado el trazado de la línea eléctrica proyectada,
se comprueba que los apoyos números 23, 28 y 41, co-
rresponden a las coordenadas de «El Calderoncilo»,
«Cordel Hellín-Yecla» y «Umbría Los Gavilanes» lo que
haría incompatible la construcción 7 del Parque Eólico
Los Cerrillares, de situarse los apoyos en las coorde-
nadas previstas. Solicita que no se conceda la autoriza-
ción administrativa al proyecto de «Línea Eléctrica Aérea
S/C a 132 KV S.T. Reventones-S.T. Buey» y que se bus-
que una solución alternativa que no les afecte.

2.- La Asociación de Naturalistas de Jumilla hace
una exposición de la legislación que interpreta que es
de aplicación para este proyecto, y alega:

- Que dada la importancia del proyecto, con una
longitud de 23.956 m, éste debería ser objeto de dicta-
men previo de la Dirección General de Calidad Ambien-
tal, en cuanto a la pertinencia de ser sometido al proce-
dimiento de Evaluación de Impacto Ambiental.


